
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05206408900120180006600 Ejecutivo Camilo  Henao Castaño Annir De Jesus Osorio 
Castaño, Rubiela Ayde 
Rios Salazar

05/03/2024 Auto Niega

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Concepcion

Estado No. Miércoles, 6 De Marzo De 2024De17



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Camilo Henao Castaño  

Demandado Annir de Jesús Osorio Castaño  

Radicado 05206-40-89-001-2018-00066 

Providencia Sustanciación Nº 108 

Asunto No accede a solicitud  

 

No se accede a la solicitud de suspensión del proceso presentada el pasado 20 de 

febrero del año en curso, toda vez que en el presente proceso ya se emitió auto que 

sigue adelante la ejecución, no cumpliéndose así el presupuesto establecido en el 

inciso 1 del artículo 161 del CGP.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 

Firmado Por:

Bernardo  Sierra Gonzalez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Concepcion - Antioquia
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